
CONSEJERÍA DE LOS JÓVENES Y DEL DEPORTE

RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2010, del Consejero, por la que se da
publicidad a las ayudas concedidas para iniciativas y proyectos a desarrollar
en el Gabinete de Iniciativa Joven de la Junta de Extremadura para el
fomento de la Sociedad de la Imaginación conforme al Decreto 16/2008, de
11 de febrero. (2010062016)

Conforme a lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 16/2008, de 11 de febrero, por el que se
regulan las ayudas para iniciativas y proyecto a desarrollar en el Gabinete de Iniciativa Joven
(GIJ) de la Junta de Extremadura para el fomento de la Sociedad de la Imaginación, convoca-
das mediante Orden de 22 de febrero de 2010, de la Consejería de los Jóvenes y del Deporte,
seguido el procedimiento conforme a las normas legales y administrativas establecidas,
cumplidos los requisitos exigidos por cada uno de los solicitantes admitidos, a la vista del
expediente y del informe emitido por la Comisión de Valoración con aplicación de los criterios
establecidos en el decreto antes referenciado, formulada propuesta de resolución por el Órga-
no Instructor, y en cumplimiento de lo previsto en este artículo 9, del decreto precitado,

R E S U E L V O :

Único. Publicar las ayudas concedidas para iniciativas y proyectos a desarrollar en el Gabine-
te de Iniciativa Joven (GIJ) de la Junta de Extremadura para el fomento de la Sociedad de la
Imaginación, que se relacionan en el Anexo, cuyo importe total asciende a ochocientos
noventa y nueve mil trescientos noventa y cinco euros con veintidós céntimos (899.395,22
€) según el siguiente detalle:

— 762.759,12 € con cargo a la publicación 11 01 271B 789, proyecto 2004020010022.

— 136.636,10 € con cargo a la publicación 11 01 271B 770, proyecto 2004020010022.

Y cuyos beneficiaros se detallan en la relación anexa, con indicación del concepto por el que
se propone la ayuda y del importe destinado a cada uno de ellos.

Mérida, a 2 de agosto de 2010.

El Consejero de los Jóvenes y del Deporte,

CARLOS JAVIER RODRÍGUEZ JIMÉNEZ

Viernes, 13 de agosto de 2010
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A N E X O
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